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ción a distancia, la representación se tendrá por no 
efectuada.

Voto a distancia: La votación en la Junta se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la Junta. 
El accionista que sea titular de, al menos, 400 acciones 
también podrá emitir su voto a distancia en la forma pre-
vista en el artículo 24 del Reglamento de la Junta y en la 
página web de la Sociedad –www.iberia.com/Inversores 
y Accionistas/Junta General de Accionistas 2005/
Servicio Electrónico–, siguiendo las instrucciones esta-
blecidas.

Correspondencia postal: El accionista podrá emitir su 
voto cumplimentando la tarjeta de voto remitida a su 
domicilio u obteniéndola de la página web de la Socie-
dad, la cual debidamente firmada por él, será entregada o 
remitida mediante correo postal, o cualquier otro sistema 
de mensajería análogo, al domicilio social de «Iberia, 
Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima», calle 
Velázquez, 130, 28006 Madrid –Oficina de Atención al 
Accionista.

Las personas jurídicas que emitan su voto por este 
medio deberán acompañar testimonio notarial de los po-
deres de la persona física que firme la tarjeta de voto o 
acreditar sus poderes por cualquier otro medio legalmen-
te válido.

Medios electrónicos: Las personas físicas podrán 
emitir su voto en la forma prevista en la página web de la 
Sociedad –www.iberia.com/Inversores y Accionistas/
Junta General de Accionistas 2005/Servicio Electróni-
co–, siguiendo las instrucciones establecidas y mediante 
la utilización de la firma electrónica basada en un Certi-
ficado Electrónico de Usuario emitido por la «Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre».

Reglas comunes al voto a través de medios de comu-
nicación a distancia: El voto emitido por correspondencia 
postal o a través de medios electrónicos habrá de ser re-
cibido en la Oficina de Atención al Accionista antes de 
las doce horas del día 24 de mayo de 2005. En caso con-
trario, el voto se entenderá por no emitido.

El accionista que emita su voto a distancia, tanto por 
correspondencia postal como electrónica, será considera-
do como presente a los efectos de la constitución de la 
Junta General.

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo previsto para el voto por este medio, por asistencia 
a la reunión del accionista que lo hubiera emitido o por la 
venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho 
de voto.

Otras disposiciones: La Sociedad no será responsable 
de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista 
derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos 
en la conexión o cualquier otra eventualidad de igual o 
similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que 
impidan la utilización de los mecanismos de voto y dele-
gación electrónicos. Asimismo, la Sociedad se reserva el 
derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de voto y representación electrónicos, cuan-
do razones técnicas o de seguridad lo requieran o impon-
gan. Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de su Certificado Electrónico. Asimismo, la Sociedad 
no será responsable de los perjuicios que pudieran oca-
sionarse al accionista derivados de fallos o demoras cau-
sados por deficiencias en el servicio de correspondencia 
postal ajenas a la voluntad de la Sociedad.

Previsión fecha de celebración de Junta General: Ha-
bida cuenta de que es previsible que no se obtenga el 
quórum de asistencia requerido por la Ley y los Estatutos 
para la celebración de la Junta General en primera convo-
catoria, se informa a los accionistas que, de no mediar 
anuncio expreso en contrario a través de la prensa diaria, 
la Junta General se celebrará en segunda convocatoria en 
la fecha y lugar expresados anteriormente.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–Secretaria del Consejo 
de Administración, Lourdes Máiz Carro.–19.555. 

 ICSTRES SOLBASE, SICAV,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad,  se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social,  

sito en Barcelona,  Avenida Diagonal,  621-629,  el día 7 
de junio de 2005, a las 11:30 horas, en primera convoca-
toria o el siguiente día, 8 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004,  referente a la exclusión 
de cotización oficial y contratación pública en Bolsa de 
las acciones representativas del capital social, revoca-
ción, en su caso, del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Bolsa de Barcelona, como enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable de las 
acciones de la Sociedad, y nombramiento, en su caso, de 
la nueva entidad encargada de la llevanza del registro 
contable, así como delegación de facultades al Consejo 
de Administración para la ejecución del presente acuer-
do. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004,  referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que, en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se consi-
dere conveniente a los intereses de la Sociedad. Adop-
ción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia,  que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas.

Barcelona,  8 de febrero de 2005.–La Vicesecretaria 
no Consejera,  Natalia Sanz Sanz.–18.019. 

 IDEA OCCCIDENTAL, S. L.
(Absorbente)

HISPALENSE DE 
ELECTRODOMÉSTICOS, S. L.

IDEA HELIÓPOLIS, S. L.

 IDEA SEVILLA, S. L.
(Absorbidas) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes se hace público que las Juntas generales de socios 
de Idea Occidental, S. L., Idea Heliópolis, S. L., Idea 
Sevilla, S. L. e Hispalense de Electrodomésticos, S. L., 
celebradas el día 15 de marzo de 2005, aprobaron la fu-
sión de todas ellas mediante la absorción por parte de 
Idea Occidental, S. L., de Idea Heliópolis, S. L., Idea 
Sevilla, S. L., e Hispalense de Electrodomésticos, S. L., 
quedando estas tres últimas disueltas y extinguidas am-
pliando su capital social la absorbente.

Dicha fusión se aprobó con las menciones recogidas 
en el proyecto redactado y suscrito por los Administrado-
res y que fue depositado en el Registro Mercantil de la 
provincia de Sevilla el día 11 de marzo de 2005.

Se hace constar que todas las Juntas generales se cele-
braron con el carácter de universal.

Asimismo, se aprobaron como Balances de fusión los 
cerrados el dia 30 de septiembre de 2004, verificados por 
los Auditores de la sociedad en los casos pertinentes.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades que se extinguen habrán de considerarse realizadas 
a efectos contables, por cuenta de Idea Occidental, S. L., 
será el dia 1 de enero de 2005.

No se otorgaran en la sociedad absorbente, derechos 
especiales a los socios ni ventajas a los Administrado-
res. No se hace mención a los expertos independientes 
dado que no ha sido necesaria su intervención en esta 
fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de obtener el texto integro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión.

Según establece el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan podrán oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el articulo 166 de la citada Ley.

Dos Hermanas (Sevilla) , 25 de abril de 2005.–Apode-
rado, José Ortiz Polvillo.–18.529.  2.ª 5-5-2005 

 ILUSTRACIÓN, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las diez horas del día 26 
de mayo de 2005, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 27 de mayo, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Designación de entidades gestora, cogestora, 

subgestora o asesora.
Séptimo.–Exclusión de cotización en Bolsa de las ac-

ciones de la sociedad. Adopción de un sistema que dote 
de liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la po-
sible incorporación a un mercado organizado; en su caso, 
cese de la actual entidad encargada de la llevanza del li-
bro contable y de accionistas y designación de otra nue-
va; supresión del artículo de los Estatutos Sociales reali-
tvo al Comité de Auditoría y disolución , en su caso, del 
mismo; delegación en el Consejo de Administración para 
la ejecución de estos acuerdos.

Octavo.–Adaptación del texto de los Estatutos Sociales 
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 


